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BASE Y CONDICIONES DEL PROCESOPROCESO: CP-06-26






CONTRATACION DE MEDICO ESPECIALISTA EXTERNO A MONTO FIJO CON ESPECIALIDAD DE OTORRINOLARINGOLOGIA, CSBP REGIONAL POTOSI-GESTION 2026-2027

[bookmark: _Hlk195601713]En cumplimiento al Reglamento de Compras, la Caja de Salud de la Banca Privada, invita a PROFESIONALES, legalmente establecidas en el País, a presentar ofertas para CONTRATACION DE MEDICO ESPECIALISTA EXTERNO A MONTO FIJO CON ESPECIALIDAD DE OTORRINOLARINGOLOGIA, CSBP REGIONAL POTOSI-GESTION 2026-2027
.
ANTECEDENTES:
En virtud de la demanda de servicios médicos especializados en la Regional Potosí de la Caja de Salud de la Banca Privada, se ha identificado la necesidad de fortalecer la atención en la especialidad de Otorrinolaringología, motivo por el cual se da inicio al proceso de contratación bajo la modalidad de monto fijo de un profesional en dicha área.
La contratación tiene por objeto garantizar la atención especializada, oportuna y de calidad a la población asegurada, contribuyendo a mejorar la capacidad resolutiva del servicio y asegurar la adecuada prestación en esta especialidad.
Para tal cometido se cuenta con los siguientes requerimientos mínimos:

OBJETO DEL CONTRATO:
Cubrir la necesidad de atención para la población asegurada que requiera la atención en la especialidad de Otorrinolaringología.

1. FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS: 
Las ofertas deberán ser enviadas al correo electrónico marcelo.vacaflores@csbp.com.bo – mike.arando@csbp.com.bo o presentadas en físico en el Policonsultorio de la C.S.B.P. ubicado en la calle periodista N° 132 hasta horas 12:00 del día viernes 8 de mayo del 2026

2. DOCUMENTOS A PRESENTAR: (CUMPLE / NO CUMPLE)

2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y DECLARACION JURADA PARA EMPRESAS 
Esta debe ser correctamente llenada según modelo adjunto a esta invitación (FORMULARIO N°1) así mismo como la identificación del proponente (FORMULARIO N°2)

2.2 DOCUMENTOS LEGALES QUE DEBE PRESENTAR 
· Matricula profesional
· NIT
· CI del profesional
· Hoja de vida debidamente documentada
· Titulo profesional en Provisión Nacional
· Certificado de Especialidad

2.3 FORMULARIO DE PROPUESTA TÉCNICAS: El proponente debe cumplir con los requisitos de la CSBP. La cotización de la empresa proponente en lo concerniente a las especificaciones técnicas, debe ser presentado en el formulario de propuesta técnica. (Documento adjunto a esta invitación ANEXO 1). 

2.4 FORMULARIO DE PROPUESTA ECONÓMICA: La propuesta económica debe ser presentada en el formulario de propuesta económica. La oferta presentada necesariamente debe estar expresada en moneda nacional (bolivianos). (Documento adjunto a esta invitación ANEXO 2).


3. PLAZO DE CONTRATO:
La vigencia del contrato se computará a partir de su suscripción, por un periodo de un (1) año calendario, con posibilidad de ampliación conforme a normativa vigente.

4. GARANTIAS:
Garantía de cumplimiento de contrato a primer requerimiento:
El monto de la garantía será del siete por ciento (7%) del monto total adjudicado, como garantía de cumplimiento de contrato

5. SISTEMA DE EVALUACIÓN:  
En la comisión de calificación, se tendrá la participación del área médica y área administrativa.
· Evaluación de Calidad y Precio: 
La metodología de evaluación basada en calidad y precio tiene como objetivo adjudicar a la propuesta que obtenga más puntaje, resultante de la evaluación de la calidad (propuesta técnica), y la evaluación del precio (propuesta económica); Previo cumplimiento de los requisitos establecidos.

6. ADJUDICACIÓN: 
La adjudicación será realizada por el total a la oferta económica y calidad más conveniente para la CSBP, siempre y cuando cumplan con las especificaciones técnicas requeridas.

7. MULTAS: 
Se aplicará la multa del 0.3% del monto total del Contrato o OC/S por cada día de retraso en la entrega del servicio. El total de las multas no podrá exceder en ningún caso el diez (10%) del monto total del contrato o OC/S, debiéndose en dicho caso iniciar el proceso de resolución del contrato, aspecto que se indicará al proveedor del servicio en forma inmediata.

8. SUPERVICION DE LA RECEPCION: 
La recepción del servicio será supervisada por el personal de la CSBP, quien debe verificar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas/ términos de referencia.

9. NORMATIVA APLICABLE
La Caja de Salud de la Banca Privada (CSBP) en adelante denominada “Convocante”, en el marco de su Reglamento de Compras, aprobado mediante Resolución RD N°32/2024 del 28 de junio de 2024, a través del presente proceso, invita a las empresas legalmente establecidas a presentar propuestas, bajo las condiciones del presente Pliego de Condiciones (PC)

10. INHABILITACION PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION
De acuerdo al Reglamento de Compras aprobado con Resolución RD N°32/2024 del 28 de junio de 2024, en su art. 11 está prohibida la contratación de bienes, obras y servicios, a proveedores que incurran en las situaciones siguientes:
· Resolución de contratos u órdenes de compra o servicio atribuibles al proveedor, en el último año.
· Desistimiento a la suscripción de contrato u orden de compra o servicio atribuibles al proveedor, en el último año.
· Tener sociedad con personal de administración, ejecutivos o directores del CSBP.
· Parentesco hasta segundo grado de afinidad o consanguineidad entre los socios, accionistas o ejecutivos representantes del proveedor y los ejecutivos del CSBP, trabajadores con atribución de decisión o que participen directamente en los procesos de contratación y los trabajadores del área de administración de la Nacional y Regionales.
· Cuando la propuesta contenga textos entre líneas, borrones y tachaduras
Estar sujeto a un conflicto de intereses como se define a continuación:
· Sea una persona natural o jurídica, en forma asociada o no, asesores o haya asesorado a la CSBP en cualquier etapa del proceso de contratación que se lleve a cabo.
· Sea una persona natural o jurídica o sus filiales, que haya sido contratada para la adquisición de bienes, ejecución de obras o prestación de servicios generales a favor de la CSBP, en cuyo caso no podrá prestar servicios de consultoría respecto a las mismos o a la inversa.
· Los trabajadores del CSBP, que de cualquier forma participen en un proceso de contratación no podrán dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, representar ni prestar servicios, remunerados o no, a personas individuales o jurídicas que asuman la condición de proponentes.  En ese sentido, se entenderá que existe conflicto de Intereses en toda situación o evento en que los intereses personales de los ejecutivos o funcionarios del CSBP interfieren con las atribuciones o deberes que les competen a estos; o los llevan a actuar por motivaciones diferentes al correcto y real cumplimiento de sus responsabilidades en perjuicio de los intereses de la CSBP.
· Todo trabajador de la CSBP que se encuentre en situaciones de conflicto de interés tiene la obligación de excusarse formalmente de participar en el proceso de contratación, de manera justificada y ante el inmediata superior o instancia competente de la CSBP, de manera oportuna y con anterioridad a que sus actos causen efecto.

11. COSTO DEPARTICIPACION EN EL PROCESO DE CONTRATACION
Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, serán asumidos exclusivamente por cada proponente, bajo su total responsabilidad y cargo.
 
12. CRONOGRAMA DE PLAZOS
	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORA
	LUGAR Y DIRECCIÓN

	
1
	Envió de la solicitud de propuestas e invitaciones a potenciales proveedores 
	
6/05/2026
	
09:00
	
Correo electrónico 

	
2
	
Presentación de Ofertas.
	Hasta:
8/05/2026
	
12:00
	Caja de Salud de la Banca Privada
Agencia Regional Potosí
Calle Periodista No. 132 esquina Padilla
O a los correos:
marcelo.vacaflores@csbp.com.bo
mike.arando@csbp.com.bo  

	
3
	
Acta de apertura de sobre
	
8/05/2026
	
15:00
	Caja de Salud de la Banca Privada
Agencia Regional Potosí
Calle Periodista No. 132 esquina Padilla

	
4
	
Informe y cuadro comparativo
	
8/05/2026
	
16:00
	Caja de Salud de la Banca Privada
Agencia Regional Potosí
Calle Periodista No. 132 esquina Padilla

	5
	Resultado Del Proceso
Nota de adjudicación
	
11/05/2026
	Notificación por correo a los proveedores adjudicados



13. PAGO: 
El pago por el servicio entregado se efectuará previa entrega de informe, nota fiscal o documento equivalente, autorizado por Bienes y servicios.

Cualquier consulta, llamar al teléfono 69612313 Interno 75721110 compras.
 
 
Potosí, 6 de mayo de 2026
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